
 
 

 

 

 

¡Hola!  

Gracias por interesarse en el Procedimiento de adhesión. 
 

 

De acuerdo al Capítulo IIl del Reglamento de la RED MEXICANA DE CIUDADES 

AMIGAS DE LA NIÑEZ (RMCAN), existen dos tipos de adhesiones para aquellos 

municipios de México que ya cuenten con Procuraduría de protección de niñas, 

niños y adolescentes municipal y/o con la instalación de SIPINNA municipal: 

 

 

I. Temporal: municipios que se adhieran por tiempo igual al periodo 

constitucional del Presidente Municipal que solicite su adhesión a través de una 

carta de intención (formato anexo) manifestando su deseo de que el Municipio 

sea miembro de la RMCAN. 

 

 

II. Permanente: municipios que se adhieran con la aprobación de su Cabildo, 

para comprometer al municipio por un plazo mayor al periodo constitucional del 

mismo, esto es, para que la adhesión permanezca en el futuro. 

En este caso, además de la carta intención, será necesaria el Acta de Cabildo o 

la certificación por el Secretario del Ayuntamiento que existe un acta de cabildo 

(especificando fecha y número de acta) en donde queda aprobada la iniciativa 

que el municipio sea miembro permanente. 

 

Una vez recibida la documentación, se tomará protesta al Presidente Municipal en 

la Asamblea General siguiente a la fecha de adhesión, en la que recibirán la carta 

de adhesión de su municipio como miembro de la RMCAN. 

 

Los documentos deberán ser enviados a: presidencia@redmexicananinez.com o 

al Cel. 755 1087977  Contacto: Lic. Anel Mendoza, Coordinadora de la RMCAN.  

 

¡Sigamos sumando esfuerzos en favor de nuestras niñas, niños y 

adolescentes! 

 
 

 

 

 

Lic. Jorge Sánchez Allec. 
Presidente Municipal de Zihuatanejo de Azueta. 

Presidente de la RMCAN 2023-2024. 
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-FAVOR DE USAR HOJA MEMBRETADA DEL MUNICIPIO- 

LUGAR Y FECHA 

ASUNTO: CARTA INTENCIÓN DE ADHESIÓN A LA RMCAN. 
 

 

 

ALCALDE JORGE SÁNCHEZ ALLEC 
PRESIDENTE DE LA RED MEXICANA  

DE CIUDADES AMIGAS DE LA NIÑEZ  

 

 

Con el gusto de saludarle, aprovecho la ocasión para compartir con usted 

que la administración pública del municipio de   -NOMBRE DEL MUNICIPIO-   

(PERIODO) que encabezo, tiene la voluntad  de ser adherido a la Red 

Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez de forma temporal (-solo 

presentando esta carta intención-) o permanente (con la aprobación de su 
Cabildo o Ayuntamiento, para para que la adhesión de su municipio permanezca en el futuro)  

para desarrollar e intercambiar programas en favor de las niñas, niños y 

adolescentes, a través de la implementación de estrategias que garanticen 

y restituyan el ejercicio de sus derechos. 

 

Asimismo, le informo que la persona designada como enlace para 

informarme puntualmente las acciones de la Red Mexicana de Ciudades 

Amigas de la Niñez en el que nuestro Gobierno Municipal sea considerado 

es –INCLUIR NOMBRE, CARGO (SUGERENCIA: PRESIDENTA DEL DIF O 

PERSONAL DE SU CONFIANZA AFIN A TEMAS DE LA NIÑEZ), TELEFONO  

PERSONAL DE CONTACTO Y CORREO ACTIVO. 

 

Sin otro particular y esperando contar con su distinguida consideración, 

quedo a sus órdenes para seguir trabajando por las niñas, niños y 

adolescentes de todo México. 
 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

NOMBRE Y (FIRMA EN TINTA AZUL) DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ANEXAR INE DEL ALCALDE 
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